
 

 

QUILLA-22-206592 

 

Barranquilla, 1 de septiembre de 2022 

 

 

 

Doctora 
HORTENSIA DEL CARMEN JIMENEZ TOVAR 
Apoderada del señor HEBERTO JOSE FERRER ALTAMAR 
Calle 39 #43-123 Oficina 124 Piso 11  
Correo electrónico: aserjimenezt1@gmail.com Heberto.ferrer2@hotmail.com  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 030 del 26 de agosto del 2022 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 030 del 26 de agosto del 2022, expediente con radicado No. 011-2022, 
presentó querella policiva por presunta perturbación a la posesión en representación de la 
señora EILEEN YURANYS GÓMEZ VALENCIA contra el señor HEBERTO FERRER ALTAMAR, 
por su condición de administrador del Edificio Jordiek, referida al bien inmueble ubicado 
en la carrera 42C # 83 – 41, primer piso. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 030 del 26 de agosto del 2022, la cual consta de cuatro (04) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cuatro (04) folios. 
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